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De: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Vs. ALEXANDER MONTES MIRANDA 
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de Agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ref. Expediente 2020-0451 – Secuencia 23985 del 24/07/2020 
 
 
De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, se advierte la 
imposibilidad de proceder a ello, por cuánto este Juzgado mediante Acuerdo PCSJA18-
11127 de octubre 12 de 2018, se transformó transitoriamente en Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, cuya competencia se limita a la mínima cuantía, sin que el asunto 
referenciado corresponda a esta categoría.  
 
En ese sentido, cumple señalar que la pretensión formulada, asciende a la suma de 
$33.930.514 por concepto de capital del pagaré, y para efectos de establecer la cuantía, 
el numeral 1º del artículo 26 del C.G.P. contempla que ésta se determina “por el valor 
total de todas las pretensiones al tiempo de la demanda…”, es evidente que la cuantía 
de este asunto es la MENOR (art. 25 del C.G.P. –entre 40 y 150 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes-), por cuanto al sumarle los intereses de mora al capital del pagaré, 
cuya suma es $20.842.873,27, , liquidados desde el 27 de febrero de 2018 a la fecha de 
la presentación de la demanda (24/07/2020), arroja un valor total de $54.773.387,27 
(Se anexa liquidación de acuerdo al programa APP LIQUIDADOR). 
 
Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la Oficina Judicial, a fin de que sea 
repartido entre los Jueces Civiles Municipales de Menor Cuantía de esta ciudad.  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1. NO AVOCAR CONOCIMIENTO, con fundamento en el PCSJA18-11127 de fecha 
octubre 12 de 2018 de la demanda de la referencia.  
 
2. REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina Judicial, a los Juzgados 
Civiles Municipales de Menor Cuantía de esta ciudad. OFÍCIESE.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez 

JCAV          29-07-2020 
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